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Método conocido
Continúa el Sr. Dato aferrado á su 

cantinela de las reformas militares, co
mo si quisiera descargar en ellas toda 
clase de responsabilidades.
^Todos los días repite que á los proyec
tos del general Echagüe se supeditan los 
presupuestos, la apertura del Parlamen
to, etc.

Muy razonable es que un jefe de Go
bierno se interese por las defensas na
cionales; pero no está bien que sean lo 
únicode que se ocupe, y que sin pensaren 
ninguno de los demás asuntos del Esta
do, insistentemente hable de lo mismo.

Podría parecer que por nuestro carác
ter profesional debiéramos nosotros vi
vir encantados con un presidente del 
Consejo que sólo piensa, que sin duda 
sueña con las reformas militares.

Pero la pasión no nos quita el conoci
miento, y consideramos que es una ridi
culez lo que está haciendo el Sr. Dato, y 
además perjudicando los proyectos del 
ministro de la Guerra; porque por bue^ 
nos que sean, van á parecer malos, des
pués de colocarlos por encima de todo.

Por devoción que tengamos á la mili ■ 
cia (y á nadie cedemos en esto), no po
demos desconocer, que además de la de
fensa nacional, hay otras cuestiones que 
deben alternar en el espíritu y en el 
trabajo del presidente del Consejo.

La cultura del país, el fomento de la 
agricultura, de la ganadería, de la in
dustria, asuntos son muy dignos de ocu
par tiempo al Sr. Dato también, y nunca 
habla de ellos.

Y por fin, si tanto le atarea la defensa 
. nacional, no sabemos por qué se concre
ta á las reformas militares; pues si bien 
hay que creer que la eficiencia del Ejér
cito ganaría con ellas, habría que verlo 
para asegurarlo; pero en todo caso, no 
está todo hecho reforzando al Ejército, 
porque tenemos más litoral que fronte
ras y aquí lo que se necesita es contar 
con escuadra también.

- Está presentado al Parlamento un pro
yecto de construcción de barcos en el que 
puso el Sr. Dato tanto empeño como aho
ra en las reformas.

Recordarán nuestros lectores que tuvo 
una temporada prolongadísima, en la 
que no decía otra cosa que «el presu
puesto y lo de la escuadra», como ahora 
dice «reformas militares y presupuesto».

Salvando todos los respetos, creemos 
que el Sr. Dato es el presidente de las 
cantatas; que toma un estribillo cualquie
ra y no lo deja mientras cree que le sien
ta bien y le sirve para disimular su pe
reza como gobernante.

Y si no, aquellos afanes por la cons
trucción de la escuadra ¿dónde fueron á 
parar?

Era un compromiso de honor del Go
bierno; no había otro remedio, sin cons
truir la segunda escuadra no podía vi
virse, y sin embargo los ministros tiran 
como pueden cobrando seis mil duros, 
paseando en automóvil y veraneando 
cuando hacía calor, á pesar de no cons
truirse barcos, de despedir gentes en los 
arsenales, de extenderse el hambre por 
todas partes, ayudada por la carestía de 
las subsistencias, que no saben remediar.

Así como resulto estudiado aquel afán 
del Gobierno por el proyecto de escua
dra, así es una postura también, la ta
rea diaria de hablar de las reformas mi
litares.

Es el mismo presidente, son los mis
mos ministros los que no podían vivir 
dignamente sin escuadra, los que hoy 
nos aturden asegurando que sin refor
mas militares morirían de pena.

Así como olvidaron aquello, olvidarán 
esto.

Gomo no podrán vivir, es sin nómina, 
á la que resguarda unas veces con uno 
y otras con otro proyecto más ó menos 
militar.

Pero lo que los preocupa nadie lo ig
nora.

El Rey en Carabanchel
Esta tarde concurrió S. M. el Roy al 

campamento de Carabanchel, para ver 
unas pruebas de ametralladoras, de que 
han sido dotadas los regimientos de Hú
sares de Pavía y la Princesa.

Los ejercicios se efectuaron con gran 
brillantez,

ASCENSO DEL MINISTRO DE MARINA : 
------  ?

El general Miranda, 
vicealmirante

Reciba el ministro de Marina nuestra 
felicitación con motivo de su ascenso á 
vicealmirante, firmado ayer por S. M. el 
Rey.

El actual ministro de Marina es una 
de las figuras más prestigiosas de nues
tra Armada. En el puesto que ocupa ha 
demostrado su talento y lo mucho que 
hay que esperar de él.

Su ascenso, en vacante reglamentaria, 
no es sino un paso más en su brillante 
carrera de marino.

Nació el general Miranda en Archido- 
na (Málaga) el 27 de Mayo de 1855, é in
gresó en la Marina de guerra el 1.* de 
Abril de 1871. Su hoja de estudios fué 
ejemplar. Después, ya en la carrera, 
bien pronto comenzó á revelar sus envi
diables dotes de inteligencia y valor.

Estuvo embarcado durante muchos 
años, navegando en buena parte de los 
buques de nuestra escuadra.

En 1874, embarcado en la fragata 
«Victoria», asistió al bloqueo del puerto 
de Cartagena y á la persecución de la 
«Numancia».

En 1876 tomó parte en las operaciones 
de guerra en la isla de Cuba, y en la 
captura del vapor pirata «Moctezuma», 
y en 1898 en la campaña de Filipinas.

Recientemente se distinguió mandan
do el crucero «Reina Regente», en las 
operaciones efectuadas sobre la costa de 
Marruecos.

En la última guerra de los Balkanes 
permaneció en Gonstantinopla con el 
«Reina Regente», hasta que desembarcó 
en Marzo de 1913, por su ascenso al ge
neralato.

El general Miranda es, además, autor 
de obras tan notables como las tituladas 
«Cálculo infinitesimal» y «Principio ve
nera! de mecánica». Ambas le han con
sagrado como un verdadero hombre de 
ciencia.

En política, de todos es conocida su la
bor. Consejero leal y competente, orador 
sereno y persuasivo, y trabajador infa
tigable, ha merecido constantemente el 
aplauso de todos.

¿Realidadee 6 fantasías?

Las clases de tropa 
y las reformas de Guerra

V
Supongamos que se modificaba la or

ganización de las clases de tropa—conti
núa diciéndome mi culto amigo el ins
pirador de estas notas—pudieran quedar 
las siguientes categorías:

Soldado. —Cabo. —Sargentos. —Bri
gada.

Cada uno con las obligaciones y de
beres que hoy les marcan ios reglamen
tos.

De la última categoría se asignaría 
uno por escuadrón, batería ó compañía, 
y uno en la plana mayor de cada bata
llón y regimiento. (Subayudantes).

Sus funciones no serán administrati
vas, sino puramente militares; porque la 
categoría de brigada es el escalón para 
ascender al oficialato: mandarían sec
ción y tendrían á su cargo la instruc
ción táctica y de tiro de la tropa.

El cargo de secretario de los capitanes 
y escribientes de las oficinas, almacén, 
etcétera, lo desempeñarían como antes 
de la ley de 1912, sargentos, por turno 
ó fijos á elección de sus jefes, aprove
chando las circunstancias de cada uno.

Reservadas para los brigadas un ter
cio de las vacantes de oficial ocurridas 
en el año, se anunciaría la convocatoria 
y acudirían á ella por antigüedad los 
brigadas que lo desearen; los que no, 
continuarían como tales brigadas en los 
Cuerpos, disfrutando los beneficios de 
sueldos y retiro que hoy rigen para la 
clase.

Estudiarían un año en los regimientos 
con arreglo á un plan de enseñanza fija
do y después de aprobar en el examen de 
fin de curso, que se verificaría en Madrid

CENTENARIO DE CERVANTES

Proyeoto del monumento presentado por el arquiteoto D. Manuel del Busto y del esojiltor 
D. Jesús Gargallo.

ante un tribunal único pasarían desti
nados como alumnos á la Escuela Cen
tral de tiro (en la sección de su Arma). 
En dichas escuelas estudiarían tres me
ses, y terminado el curso, practicarían 
durante un mes el servicio de campaña 
en el Campamento de Carabanchel.

A este efecto se señalaría un batallón 
de Infantería, dos escuadrones de Caba
llería y tropas de Artillería, Ingenieros, 
Intendencia y Sanidaí, formando todo 
ello una columna á las órdenes de un co
ronel de Estado Mayor. En dichas fuer
zas, ejercerían los mandos de sección y 
compañía, escuadrón ó batería los bri
gadas alumnos. También asistirían á di - 
chas prácticas los jefes naturales de di 
chas unidades que tendrían á su cargo 
las conferencias explicativas de todos los 
temas tácticos que se desarrollasen.

Al terminar estas prácticas serían pro
movidos á segundos tenientes de sus Ar
mas respectivas, ingresando en la esca
la única con todas las ventajas de ella. 
En los Cuerpos facultativos ejercerían el 
mando de tropas únicamente hasta el 
empleo de capitán y de jefe en los Depó
sitos de Reserva y servicios de análoga 
índole. ¿Qué tal el boceto?.

—Me parece admirable, y le confieso 
que me agradaría verle implantado, por
que estoy seguro de que daría por resul
tado un plantel de brillantes oficiales; 
entre todos los cursos prácticos y teóri - 
eos resaltarían dieciseis meses de estu
dio: una usted á ello la práctica y algu
na teoría, con que cuenta una clase de 
tropa cuando llega á brigada.

Pero me ocurre una idea: supongamos 
que ese proyecto llegara á ser una rea
lidad, ¿los hoy brigadas y suboficiales 
qué camino habían de tomar?

—Muy sencillo: anunciada la convo
catoria y fijado el número de alumnos, 
acudirían á ella los más antiguos que lo 
desearen; los que no continuarían con 
todas las ventajas que hoy tienen, amor
tizándose desde luego todas las vacantes 
que ocurrieran de suboficial, hasta la 
terminación de esta categoría.

Gomo serían para la escala activa, no 
cabe decir que irían detrás de otros sar
gentos más modernos, hoy ya oficiales 
de la escala de reserva, terminarían la 
convocatoria para ésta, y los acogidos á 
la ley de 1908, que aún quedan, serían 
oficiales de la escala únicacomo los bri
gadas.

—Sí, sí; pero tenga en cuenta que hay 
sargentos más antiguos (acogidos á la 
ley de 1908) que muchos brigadas; ¿es 
lógico que fueran detrás de ellos en la

nueva organización que usted me proyecta, 
siendo así que están acogidos á un dere
cho, del que no debe privárseles?

—Hombre, todo tiene arreglo, con un 
poco e buena voluntad; podrían acudir 
á las convocatorias con arreglo á su an
tigüedad, como si para esos efectos fue
ran brigadas; no existe perjuicio para 
nadie, y así lo verían todos estudiando el 
asunto con imparcialidad, el ejemplo le 
tenemos en la última convocatoria de 
oficinas, donde se les ha respetado ese 
derecho á los sargentos acogidos á la ley 
del mil novecientos ocho.

—Me parece muy bien cuanto me has 
expuesto, y buena prueba de ello es que 
le he dado publicidad.

— ..A título de fantasía, desde luego.
—Sí, de fantasía; pero ese sistema de 

enseñanza teórico-práctica tiene muchos 
devotos en el Ejército y fuera de él, y yo 
lo creo de gran utilidad.

X. X.

Consejo de ministros
en Palacio

Presidido por S. M. se celebró ayer 
Consejo en Palacio.

El Sr. Dato, en su discurso, informó á 
S. M. el Rey de la propaganda que vie - 
ne haciéndose en Barcelona para pre
parar la Asamblea que en aquella ca
pital habrá de celebrarse el 10 de este 
mes.

Se ocupó el Sr. Dato también del as
pecto que ofrece la campaña electoral, 
la cual empieza á notarse en varias pro
vincias.

Dió cuenta de los telegramas, impre
siones y noticias de que dió anteayer co
nocimiento á sus compañeros el ministro 
de Estado, en relación con el conflicto 
exterior.

El Rey, á propuesta del Gobierno, fir
mó el decreto concediendo el Toisón al 
duque de Mandas, premiando de ese mo
do sus^grandes y dilatados servicios, y 
el de”la concesión del gran collar de 
Garios HI al cardenal arzobispo de To
ledo.

“Ejército y Armada"

CARTAS MILITARES

La Academia general 
y sus producciones

II
Por la acción del tiempo hubiéronse 

de estratificar capas y más cap *8 del te
rreno aludido, cuya geogenia y cuya se
dimentación nos indican que, por su ge
neración y por los elementos orgánicos 
que contiene, jamás perteneció al perío
do azóico La vida, siempre la vida, sur
gió y resurgió de aquella tierra con que 
se rellenó el Depósito que nos ocupa. La 
vida, sí, la vida, pero traducida en uti
lidad para la humanidad, en orgullo pa
ra la patria grande, en honor para la 
pequeña y en laurel para las promocio
nes todas que en ella germinaron.

La historia del Alcázar Toledano, como 
página brillante que es de la «Maestra 
de la vida general de España», sostendrá 
siempre latente en los que allí nos edu
camos el recuerdo de las enseñanzas con 
que nos acarició.

La historia del Alcázar por fuera y 
por dentro, ese «Depósito de las acciones» 
á que aludí en principio, y, cetro tal De- 
)ósito de vida, es el mejor abono y la 
nás eficaz recomendación de la que fué 
nuestra cuna y nos meció al compás del 
clarín, al compás del amor y al compás 
armonioso del orfeón que, compuesto de 
miles de voces, entonó, entona y entona
rá el grito hermoso, grande y celestial 
de ¡Viva España!, y, por ella y para ella, 
el de ¡Viva el Ejército!

Asiduo é inteligente fué el trabajo que 
se empleó para labrar la tierra, é inten
sivo, por consiguiente, el cultivo que 
debió hacerse en tan escasa y limitada 
extensión. Fértil por su propia natura
leza, por su origen y, trabajada y remo
vida de mano maestra por la de los hom
bres elegidos para trazar los surcos en 
que depositar la simiente, justo era espe
rar cosecha abundante, de fruto exquisi
to, que almacenase para el porvenir una 
rica é inagotable semilla.

Reiterado queda hecho el abono del 
terreno, no sólo por sus propias virtu
des, sino por la hermosa que del ejem
plo nos dieron siempre sus primeros co
lonos. Regado fué aquel campo, hume
decido y alimentado por el sudor de la 
frente de hombres tan ilustres como San 
Román, Galvis, Mella, La Cerda, etcéte
ra, que, cual gerentes de tan rica pro
piedad, supieron impulsar la marcha del 
negocio que se les encomendara para 
hacerle siempre resplandecer por el ca
mino del progreso.

Los obreros del trabajo, los agentes 
intensivos propulsores, los que al ser 
iluminados por el lucero de la mañana, 
por las constelaciones, nebulosas, plane
tas y nuestro satélite, predicen con acier
to las b enandanzas y venturas para el 
porvenir; los que dan el agua menester 
a la humedad capaz de producir la subs
tancia limenticia de la planta y su vida 
exuberante. ¡Ah, querido amigo! esos..., 
¡esos fueron incontables!

Vázquez Landa, Azuela, Marina, Mar
tín Anúe, Larrea, Pedro A. Berenguer, 
Modesto Navarro, López Torrens, Bar- 
basán, Villalva, Arráiz, Riera, Irago- 
rri, Bazán, Elola, Ardanaz, Tourné, Ga
llego, Urrutia, La Torre, Chacón, Valen- 
zuela, Aguila, Ghíes, Lambea, Estrada, 
Hernando, Añíbarro, López Guerrero y 
Santamaría, fueron artífices que, al sem
brar y recoger, tornáronse en artistas, 
en genios, en glorias del Ejército, que 
tan sabiamente dirigen hoy, y que tanto 
nos es menester en 11 actualidad para el 
engrandecimiento y defensa de la Patria 
y sus prestigios interiores y exteriores.

De ellos, son muchos los que perdu
ran bajo una losa cubierta con el laurel 
de la sabiduría y de la admiración; mu
chos los que al brillar sus entorchados 
difunden entre luz y esplendor la con
fianza que en ellos deposita su país, y 
otros pocos, muy pocos, para quienes si 
la suerte ó la justicia no han sabido en 
parte coadyuvar á descubrir el velo que 
oculte sus grandezas, no faltará de se
guro quien, como yo, humilde, sí, pero 
discípulo agradecido, con la pretensión 
do ser justo, cante sus méritos y despeje 
la incógnita que deba dar valor á la fór
mula coantitativa de sus virtudes.

Marín de Foronda,

M.C.D. 2022
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Noticias militares
Firma de Marina,

8. M. el Rey firmó ayer los siguientes de
cretos:

Ascendiendo á vicealmirante al contralmi
rante D. Augusto Miranda.

—Disponiendo que cese en el cargo de in
tendente del ministerio de Marina el inten
dente de la Armada D. Nicolás Franco.

—Nombrando para sustituirle al intenden
te D. Juan Ozalla.

El regimiento de Guipúzcoa.
VITORIA, 7.—Procedente de Orduña ha 

llegado el regimiento de Infantería de Gui
púzcoa, que guarnecía aquella ciudad.

Fué recibido con música, haciéndose de
mostraciones de júbilo al paso por las calles.

El general Pando.
VALENCIA, 7.—En el rápido de Madrid 

ha marchado el general Pando.
Fué despedido por todas las autoridades, in

cluso el nuevo capitán general y muchos ami
gos.

Al arrancar el tren sonaron grandes aplau
sos. r

La muerte de un guardia civil.
PONTEVEDRA, 7.—Ha ingresado en la 

cárcel el matador del guardia Nieto.
La información judicial es favorabilísima 

al agresor, que parece ser disparó creyendo 
que se trataba de malhechores.

La noche oscurísima y el sitio despoblado 
dan verosimilitud á la declaración del proce
sado.

Ha sido nombrado juez instructor el capi
tán de esta zona D. Rafael Allanegui.

Movimiento do buques de guerra.
Fondeó en Ceuta el «Extremadura».
—Fondeó en Villagarcia el «Regente».
—Salió de Malilla el «Lauria».
—Fondeó en Malilla el «Reoalde».
—Entró en Ferrol el «Giralda».
—Salió de Ceuta el «Extremadura»
—Entró en el dique Victoria Eugenia el 

«Alfonso XII»
—Salió de Malilla el «Reoalde».
—Salió de Marín el «Hernán Cortés».

Prácticas militares.
En San Sebastián comenzaron ayer loa ejer

cicios de tiro de costa, desde la batería del 
monte Una. Las prácticas se verifican de día 
y de noche, y éstas se hacen auxiliadas por 
refleotorej, colocados en el Castillo de la 
Mota.

—En Castellón el regimiento de Tetuán 
maniobró ayer en el término de Villarreal.

—Ha llégalo á Orense una sección de In - 
genieros militares, para hacer prácticas de ra
diotelegrafía. La manda el teniente Sr. Mi
randa.

Montarán la estación en las cercanías de es
ta capital y comunicarán con Orense, Oviedo, 
Fregeneda y Palenoia.

—Precedente de Valencia llegó ayer á Al- 
mansa el 8.° regimiento montado de Artille
ría, que hará ejercicios de tiro los días, 8, 9, 
11 y 12 de este mes.

Fué recibido á la entrada ■ de la población 
por las autoridades y numeroso público.

Se organiza en honor de las tropas un ban
quete, un rancho extraordinario y una misa 
de campaña.

—De Guadalajara dicen que el regimiento 
de Pontoneros, que fué á hacer prácticas en el 
río Henares, salió esta madrugada para Aran- 
juez y Toledo.

Ayer presenciaron las prácticas los jefes y 
oficiales, loa alumnos y numeroso públioó 
Loa aoldadoa hicieron un puente de baroaa, 
deaarmándolo luego con gran rapidez.

£i Diario Oficial Oe manana
que contendrá 

Urt^l» del Minisurio de 
que &e ■publicara manana,

el * Diario 
la Guerra t

Destinos y situaoiones.
Se dispone que cambien entre sí de 

destino, ios primeros tenientes de Inge
nieros D. Lorenzo Almarza y D. Eduardo 
Meseguer.

—Se concede la vuelta á activo, al ofi
cial primero de Intervención D. Antonio 
Caballero Moreno.

—Pasa á situación de supernumerario 
sin sueldo, el auxiliar tercero de Inter
vención D. Antonio Rosado Holgado.

—Se concede licencia por asuntos pro
pios, al oficial segundo de Equitación 
D. Antonio Cañero Baena.

Autorixación.
Se autoriza á los generales, jefes y ofi

ciales para que concurran á la Exposi
ción que ha de celebrarse en Valladolid 
con motivo del Cergreno organizado por 
la Asociación española para el progreso 
de las Ciencias.

Matrimonios.
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio, al primer teniente de 
Artillería D. Luis Hernández Francés, y 
al segundo de Infantería D. Alberto Man
rique de Lara.

Sargentos. í

Se destina al regimiento mixto de In- 5 
genieros, de Ceuta, al sargento D. Fer
nando Valencia, y al de Ferrocarriles, | 
al de igual empleo D. Juan José Sáez de 3 
la Peña.

Ayudantes.
Se dispone que el capitán de Infante

ría D. Claudio Merino, cese de ayudante 
de campo del general de brigada D. José 
López de Sola.

LA GRAN GUERRA
¡Cuán presto varía de objetivo la aten

ción en esta formidable contienda! Al 
principio del mes de Septiembre todas 
las miradas convergían á Rusia, espe
rando el desenlace de la famosa ofensiva 
comenzada el 1.° de Mayo en Gorlice por 
el general Mackensen. A fines de mes la 
atención pasó al frente occidental; el ge
neral Joffre, siguiendo precisamente el 
ejemplo de esa ofensiva Mackensen, 
avanzaba por tierras de Champaña, con 
el propósito de romper el frente alemán. 
Llegó Octubre, y fué Bulgaria la que 
preocupó á todas las cancillerías y en to
dos los periódicos. Y ahora, ya Bulgaria 
descubre, de mejor ó peor grado, sus í 
verdaderas intenciones, y cuando creía - ■ 
mos conocer con exactitud la situación ! 
balkánica, surge la crisis helena, y es ■ 
á Grecia adonde se encamina nuestra ’ 
atención predilecta.

La crisis griega sigue sin explicar por ■ 
el telégrafo, y tampoco sabemos cuál se - j 
rá la tendencia que dominará en el nue- ■ 
vo Gobierno de concentración de nota - i 
bles que se dispone á presidir el Sr. Zai- 
mis, aun cuando sí hay motivos para i 
presumir que no es nn Gobierno comple- i 
lamente aliadófllo, como hubiera sido el 
de Venizelos. Desde luego la crisis ha 
demostrado que no hay en Grecia una 
opinión francamente decidida á tomar 
parte en la guerra. Si la hubiese, Veni- 
zelos habría sido aclamado en la Cáma
ra al dar cuenta del desembarco de los 
aliados en Salónica. La mayoría débil 
que tuvo, y las numerosas ausencias y 
algunas abstenciones que se registraron, 
ao son para que un hombi e público se 
decida á afrontar las responsabilidades 
de una campaña.

El Rey Constantino, influido por el 
sentimiento germanóñlo, predominante 
en el Ejército griego, y sobre todo por 
su augusta esposa, hermana del Kaiser, 
sólo habría de ir á una guerra en favor 
de los aliados cuando la opinión se lo 
exigiese. La votación de la Cámara de
muestra que esa opinión no es fuerte 
para la exigencia, y el Monarca ha de 
aprovechar ese voto en la solución de la 
crisis.

Sin embargo, á Grecia se le ha plan
teado un conflicto grave. Con su gran 
extensión de litoral y sus enormes is
las, Grecia no puede ponerse en contra 
de los aliados. Poro si se coloca á su fa
vor, se expone á que los alemanes lle
ven la acción de las armas al territorio 
nacional.

Para Grecia lo mejor sería la neutra
lidad, dejando paso franco á las tropas 

I aliadas. Pero aun cuando en esa actitud, 
ofrecería el inconveniente de que Ale

I

i

mania la considerase como acto inamis
toso, y de que sus campos y ciudades 
fuesen, á pesar de todo, teatro de san
grienta lucha. Esto, apárte de la humi
llación que supone habar movilizado pa
ra cruzarse de brazos.

Mientras Grecia define su actitud, Bul
garia prosigue su movilización, que ter 
minará el día 10, y lo hace sin distur
bios, porque la Macedonia es el territo
rio irredento qua mueve todas las vo
luntades; Alemania concentra eo Temes- 
var un Ejército, que, según se dice, irá 
mandado por el arenera! Mackensen, y 
Austria pasa el Orina, invadiendo el te
rritorio servio.

Rumania no parece muy dispuesta á 
salir de su neutralidad. No ha iniciado 
movilización alguna. ¿Es que piensa se
guir así? No tendría nada de extraño 
que creyera que el conservar todas sus 
fuerzas mientras loa demás Estados bal
kánicos ae destrozan, es el mejor medio 
de conservar la hegemonía. ¡Le fué tan 
beneficiosa su conducta análoga en las 
guerras balkánicas!

En el frente francés se registra un 
nuevo avance de las tropas aliadas en la 
Champaña. La posición de Tahure, que 
ocupa una cima estratégica, ha sido to - 
mada por las tropas francesas. Esto de
muestra que el propósito de avance por 
la Champaña obedece á un plan medita
do y preparado. Hoy se combate en las 
que hasta el día 25 eran segundas líneas 
de trincheras alemanas.

En Rusia, los combates están concen
trados en dos puntos: al Norte, entre el 
Niemen y el Duna; al Sur, hacia Luck.

La primera de dichas batallas, en la 
Ique está comprometida toda la derecha 

del general Hindenburg, es una batalla 
puramente frontal, que se extiende des
de Dwinsk, el Norte, haeta la confluen-

cia del Niemen y el Berezina, al Sur. Su 
desarrollo es en una línea de 220 kiló
metros. La resistencia rusa encuéntrase 
favorecida en esa comarca por una serie 
de lagos.

En la confluencia del Bdrezina y el 
Niemen principia el Ejército del Prínci
pe Leopoldo de Baviera. Quiso hacer 
días pasados una maniobra atrevida con
tra la línea férrea Pinsk Moscou; pero 
su izquierda fué rechazada en Novo Gro- 
dek, y su derecha en el Sobara.

Todos estos frentes, y aún más espe
cialmente el que más al Sur, ocupaba el 
general Mackensen, han debido ser algo 
debilitados para el envío de tropas á la 
frontera servia.

Los Ejércitos austro-alemanes del Sur 
han sido reorganízalos. Con los los Ejér
citos Puhallo y Bochín Ermoli ha sido 
constituido uno, á las órdenes del gene
ral Linsingen, y el Ejército Pflanzer ha 
sido incorporado y refundido al del ge
neral Bothmer. Gracias á esta reorgani
zación, los austro-alemanes han conteni
do la ofensiva rusa del general Ivanof.— 
M. M.

La política
Mañana, á las doce, irá S. N. el Rey al 

ministerio de Estado para ver el proyec
to de edificio para Palacio de Justicia.

Garlera militar

■ Despacharon esta mañana con S. M. el 
Rey, el Sr. Dato y el ministro de Fo- 

; mentó.

I

$ Han sido concedidos los Collares de la 
í Orden de Carlos III, vacantes, á los seño
' res Santos Guzmán, Rodríguez San Pe- 
| dro, Duque do Montelláno, marqués de 
j Alhucemas y D Arnés Salvador.

Aceptadas las disposiciones para el uso 
de la cartera militar de identidad, por la 
Sociedad anónima del ferrocarril de So
ria, se dispone le sean aplicables las 
prescripciones de referencia. Asimismo 
se dan las gracias á la citada Sociedad 
por el interés que demuestra en benefi
cio de la oficialidad del Ejército.

Guardia CUvil
Urge el remedio.

Hamos convenido en que la Guardia 
civil es una institución necesaria, insus
tituible, benemérita, salvaguardia del 
orden social, de las personas y de las J 
propiedades; esto se ha repetido millares 
de veces y en todos los tonos. Las virtu
des de los individuos que integran el 
Cuerpo, todos las reconocemos; su histo
ria, llena de actos de heroísmo, de abne
gación y de¿sacrificios, en beneficio de la 
sociedad en general, es admirable. Las 
censuras que se le han dirigido puede 
asegurarse que la mayor parte de las ve
ces han sido inspiradas por la pasión po
lítica, y muchas otras, ocasionadas por 
su empleo en menesteres fuera de la mi- " 
sión que está llamada á cumplir y reía- 
cionados también muy íntimamente con 
la eolítica que todo lo perturba.

No queremos decir con esto que el tri
cornio tenga la virtud de convertir á los 
hombres que se lo ponen en seres per - 
fectos, excepcionales, nada de eso; el 
guardia civil, como el sacerdote, el juez, 
el empleado, etc., comete faltas; es cier
to; pero también lo «= s que el castigo es 
más severo y en pocas ocasiones merece 
atenuación y queda impune.

Si hemos convenido en todo eso y re
conocemos los demás, ¿cómo es que no se 
procura atender sus necesidades, que son 
muchas, y de diferente orden? Pri cipie- 
mos por mejorar el porvenir de los ca
bos y guardias, que es lo más urgente, 
por justo y humano y hasta por egoísmo, 
para evitar laj vergüenza, sí, señor, la 
vergüenza, de que esos veteranos, des
pués de treinta años le servicios, de esos 
servicio? que merecen tanto elogio, tan
tas palabras sonoras y halagüeñas y tan
to comentario, tengan que pasar ham
bre, cuando en cambio de un haber, que 
sólo basta á contenerla á dos dedos de 
sus pobres hogares, ha dado los mejores 
años de su vida, todas sns energías y ha 
puesto tanta voluntad y abnegación en el 
cumplimiento de su penoso deber. _

Son muchas las causas, y para seña
larlas y apuntar su remedio hace falta 
la voluntad de hacerse oir, y hay que 
intentarlo con tanto respeto como fir
meza.

La ocasión no es muy propicia ahora 
que se piensa en reducir los gastos del 
Presupuesto, pero esto mismo se viene 
repitiendo un año tras otro, desde hace 
muchos, y el cabo y el guardia, que ven 
acercarse la hora de su retiro con la pe
sadumbre de sus años, esperan su reden
ción de los hombres de buena voluntad.

Por nuestra parte, nos tienen á su dis
posición, y haremos cuanto podamos, 
sin hacor promesa?, que luego son desen-
ganos.

Meaba.

LEYENDO PERIODICOS ¿ capitán de Infantería D. Manuel Vila con su
esposa.

—Para Guadalajara, el coronel de Infante
ría D. Antonio Navarro Múiquiz. '

—Para Camariñas, el alférez de navio don 
Francisco Elvira Alvarez.

Melilla.
Se cursan al general en jefe instancias de 

los tenientes D. Julio Pérez y D Alejandro 
Saez de San Pedro; sargentos D. Vicente Es- 
cribi, D. Luis Casares y D Francisco Serrano 
Gil; cabos Jo-é Bautista Mateos, Manuel Pérez 
Guerra y Manuel Ruiz Domínguez, que soli
citan pasar á las Fuerzas Regulares de Me- 
lilla.

NATALICIO
La distinguida esposa de nuestro que

rido amigo el brigada del regimiento de 
Galicia, D. Dionisio Martínez Ruiz, ha 
dado á luz con toda felicidad el día 4 del 
mes corriente, en Zaragoza, un hermoso 
niño; tanto la madre como el recién na
cido se encuentran en perfecto estado.

Reciban los señores de Martínez Ruiz 
nuestra felicitación por tan fausto acon
tecimiento.

Teatros

Comentarios de actualidad !
«Diario Universal» trata del presa- . 

puesto municipal, y comenta las mani
festaciones hechas por el alcalde, señor 
Prado y Palacio, acerca de los proble- . 
mas de la Hacienda del Ayuntamiento de ; 
Madrid. 1

«El Sr. Prado y Palacio—dice—cree, 1 
y con él seguramente todos los habitan- 1 
tes de Madrid, siempre—naturalmente— < 
que no sea aumentándoles las cargas, । 
que el presupuesto municipal de la corte 
debe elevarse hasta 40 millones de pe
setas. Un aumento de 10 significaría, si 
era bien empleado, un 25 por 100 de me
jora en las condiciones de vida de los 
madrileños, y semejante ventaja á todos 
nos vendría bien.

Falta sólo saber de dónde se sacarían 
los 10 millones de pesetas para ese au
mento: el Sr. Prado y Palacio se apresu
ra á tranquilizar á los contribuyentes, 
asegurando que no será aumentando los 
impuestos. Dicho así, sin más explicacio
nes, parece un enigma: pagar más sin 
cobrar más, no parece fácil, pero segu
ramente será posible; el alcalde de Ma
drid no ofrece realizarlo desde luego, 
pero sí poner los jalones para ello, y 
¡ya será hacer!»

«La Epoca» habla del problema de la 
guerra en Oriente, y h?ce, entre otras, 
las siguientes consideraciones.

«Sería curioso—dije—escribir un ca
pítulo de la psicología de las naciones, 
en el cual se estudiase la ingratitud y la | 
versatilidad. Bulgaria, libertada por los | 
rasos, peleando contra Rusia; Rumania, | 
aliada de Rusia, se liga después con Aus- | 
tria, y ahora cierra contra ésta y mar- | 
cha á buscar dinero en Londres; logia | 
térra, que tanto cuidaba el que Rusia no | 
se instalara en Salónica, consiente iuclu- ? 
so que llegue á Gonstantinopla; Turquía 
se vuelve contra su amiga Inglaterra, § 
y busca el herirla en el punto más sen- ; 
sible: en el camino de la India... ¡A qué | 
extremos no habrá llegado la pasión pa
ra trastornar esto!..,

«El Mando» trata de la visita hecha ¡
por el alcalde, Sr. Prado y Palacio, y de _____ , _
su plausible iniciativa para sanear las § ¿rai EQriqU6; Cobeña, Rafael; Gonztivex. Fe- 
chozas de Magallanes, y dice que aún es । Perico; Izquierdo, Maximiliano; Labra, Ra

fael; Meuéndíz, Ramón; Mesejo, Emilio; Mu
ñoz, Alfonso; Reig, Luis; Rodríguez de la Ve
ga, Ceoilio; Ruiz Tatay, Leovigildo; Sanz, Eu- 
sebio; Treoeño, Gonzalo; Tresooli, José; Tous, 
Angel, y Viñai, Constante.

Apuntadores: Espinosa, Manuel; Palazón, 
Franoisoo, y Cirera, Carlos.

Pintores esoenógrafos: Mignoni, Mariel, Ri- 
poli y Soler.

Director del sexteto, Arturo Lapaerta. 
Representante contador, Eduardo Calvo. 
La direooión artistioa cuenta con obras en

tregadas y otras ofrecidas de los Sres. Pérez 
Galdós, Alvarez Quintero, Bueno, Linares Ri- 
vas, Répide, Paso y Abatí, Casero, Arzadun, 
Ortega Morejón, Rey Soto, Arniohes, San José, 
Goy de Silva, Luceño, Terán, Antón del 01- 
met, Díaz de Escovar, Oliver y otros.

VODEVIL
«El divorcio de Fanny», original del señor 

Ronavales, aunque otra cosa rezan los carte
les, estrenado noche en el lindo teatro de 11 
Plaza de San Marcial, no fué completamente 
del agrado del público.

Aunque la obra abunda en situaciones de 
gran fuerza cómica y tiene frases felices, el diá
logo no logró adueñarse del público, que no 
mostró claramente su desagrado por las sim
patías con que cuentan los artistas que dirige 
Llaneza.

Ni los esfuerzos de éste, que estuvo infatiga
ble, ni la belleza de las artistas, que hicieron 
verdaderas maravillas en el deseoopeño de sus 
respectivos paneles, lograron encubrir las de
ficiencias escénicas de la obra.

Estupendamente sugestiva y muy graciosa 
Inés Gardi, asi como la señorita Calvo, que 
so tuvieron por un milagro de equilibrio y de 
belleza, los tres actos de la obra.

A sacarse el clavo; vengan más obras, que 
elementos para combatir hay sobrados.

Syncerasto.

más triste que esas pocilgas existan en 
el casco de la población.

«Estudie—añade—este problema el se
ñor Prado y Palacio, de cuya buena in
tención nadie puede dudar. Estudíelo de
tenidamente, y comprenderá, al fin, que 
la suscripción pública es poca cosa para 
arremeter con los males que nos cercan 
en este orden de la vida ciudadana. Y 
preocúpese de hallar los medios que son 
necesarios para acometer el problema 
del saneamiento de Madrid, en una for
ma que resulte eficaz y que pueda dar 
frutos apreciables en un tiempo más ó 
menos largo. No mucho, porque la re
forma rev ste todos los caracteres de la 
urgencia que llevan en sí los problemas 
que se relacionan con la vida de la hu
manidad.»

Noticias generales
Barcelona,

Mañana, 9, se verificará enel cuarto de estan
dartes del tercer regimiento de Artillería, un 
Consejo de guerra, para ver y fallar una cau
sa por deserción contra un sanitario; presidi
rá el coronel A'sina.

—Ha marchado á Valladolid el capitán ge
neral de la séptima región D. Alberto María 
de Bubón.

—Hm marchado: á Zaragoza, el médico 
militar D. Bernardo Eloarte, de Dragones de 
Santiago; á Toledo, el primer teniente de In 
fantería D. Manuel Martin.

—Se ha nombrado segundo ayudante del 
regimiento de Cazadores de Tatuán, al primer 
teniente D. Carmelo Getellesa.

—Hm regresado de San Sebastián, el coro
nel de la Guardia civil D Juan Aldir y el ge
neral marqués de Castelfl uite.

Burgos.
Ha sido muy sentido el fallecimiento de 

D. Lorenzo Enmnnuel Rueda, padre del sub - 
oficial de Lanceros de España, D. Abelardo 
Rueda.

—Ha regresado de Africa el capitán don 
Francisco López Bravo.

—Al mando del teniente coronel Alvear, ha 
pasado para Madrid el escuadrón de la Eeool - 
ta Real.

Ferrol.
Han llegado:
De Corufía, el oficial primero de Intenden

cia D. Carlos Oliste; de Madrid, D. Manuel 
Cuheiro Cebreiro.

Han salido:
Para Madrid, el teniente auditor de la Ar

mada D. José San Martín Paniagua, y la fa
milia del teniente de navio D Fernando Do- 
minguez Vázquez.

—Para Medina del Campo, el alférez de na
vio D Manuel Nieto Antúnez .

—Para la Coruña, el teniente vicario de la
Armada D. Franciaoo Olivares de Avila, y el - derla.

La temporada iel Español.
La inauguración de la temporada de 1915 á 

1916, con la compañía cómico-dramática de 
Carmen Cobeña, dirigida por D Federico Oli- 
ver, tendrá lugar en la segunda decena del co
rriente mee:

Lista de la compañía por orden alfabé
tico:

Actrices: Abrines, Magdalena; Benito, Do
lores; Cobeña, Carmen; Cuevas, Carmen; Cue
vas, María; Isaura, Amalia; Jáuregui, Ma
ría; Jiménez, Carmen; Lóriga, Isabel; Mo
rera, Maris; Pérez Luque, Elisa; Pino, Joa
quina del; Rey, Teresa; Rodrigo, María; 
Roig, Dolores; Zddívar, Matilde, y Zapater, 
Rafaela.

Actores: Babe Botana, Andrés; Cantalapie-

CURIOSIDADES

Para saber la edad de la? mujeres
Un observador perspicaz y bastante 

psicólogo, da reglas para señalar la edad 
de la mujer, según el modo de conducir
se en la mesa, claro está que espontá
neamente.

Si empieza ó quiere empezar por los 
postres, es una niña.

Si pica de los entremeses y prefiere la 
ensalada, anda alrededor de loa veinte 
años.

Si le agradan las pechugas de pollo y 
los alonas de perdiz, treinta años.

Si prefiere los buenos biftoks_y los pla
tos parecidos, treinta y cinco años.

Y cuando ae entrega denodadamente 
al queso, averiguar su edad ea ya ofen-

M.C.D. 2022
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Elecciones municipales
Del procedimiento para la» próximas

Correspondiendo al presente año la 
elección, ordinaria de concejales, la 
cual según el art. 44 de la ley Munici 
pal vigente, se hará en la primera 
quincena dei mes de Noviembre, es 
conveniente que los electores sepan el 
procedimiento que se ha de seguir en 
los diferentes actos que lleva consigo 
este importante servicio.

Una vez publicada la convocatoria 
para la elección (que será en la primera 
quincena de Octubre próximo) y por 
designados los locales de los colegios, 
los presidentes de las Juntas municipa
les del Censo harán exponer al públi
co, y á las puertas de los colegios, las 
listas definitivas de electores, y días 
antes deja elección, copias de las cer
tificaciones de los electores fallecidos y 
de los incapacitados ó suspensos en el 
ejercicio del derecho del sufragio. Es
tos últimos podrán votar bajo su res
ponsabilidad.

Además de dichas listas y certifica
ciones se expondrá al público, bajo la 
responsabilidad de los alcaldes y de los 
secretarios, y dentro de los cinco días 
de la convocatoria, una certificación 
comprensiva de los nombres y apelli
dos de todos aquellos que hayan sido 
concejales y no hayan fallecido en un • 
plazo anterior á veinte años, para que ¿ 
las Juntas del Censo los tengan presen- i 
te al formularse las propuestas de pro- 8 
clamación de candidatos.

Constituye delito el que las listas de 
electores no estén expuestas al público 
durante el tiempo y en el lugar corres
pondiente ó no se pongan de manifies
to en cualquier época del año á quienes 
lo pretendan.

Pueden ser proclamados candidatos 
según el art. 24 de la Ley Electoral por 
las Juntas municipales del Censo y du
rante la sesión que celebrarán desde i 
las ocho de la mañana hasta las doce 
por lo menos el domingo anterior al 
señalado para la elección, los que lo 
soliciten si reunen las condiciones de
haber desempeñado por elección el car 
go de concejal en el mismo término 
municipal. Los que sean propuestos por 
dos concejales ó ex concejales del mis
mo término, teniendo presente que los 
mismos concejales proponentes pueden 
presentar á varios candidatos; y los que 
el jueves anterior al domingo señalado 
para la proclamación hayan sido pro
puestos como candidatos por la vigési
ma parte del número total de electores 
del distrito ante las mesas formadas por 
el presidente y los dos adjuntos, las 
que se constituirán el expresado jueves 
por orden del presidente déla junta 
municipal del Censo y á requerimiento 
de los aspirantes á ser proclamados 
candidatos. Esto último es lo que se 
llama antevotación.

Todas las operaciones, excepto la de

elección, han de tener efecto precisa
mente en el salón de sesiones del Ayun
tamiento.

Si de la proclamación délos candi
datos resultaren proclamados un nú
mero igual ó menor que el de conceja
les que corresponda elegir por el dis
trito donde hayan sido proclamados, 
quedarán elegidos éstos definitivamen
te para concejales, y la proclamación 
se publicará en la parte exterior de los 
colegios electorales

No haciéndose la proclamación de 
concejales en esta forma desde el ex
presado domingo hasta el jueves pró
ximo podrán nombrar los candidatos 
proclamados dos interventores y dos 
suplentes de éstos por cada sección de 
su distrito, y en el mismo jueves harán 
entrega los candidatos á la mesa res
pectiva de unos talones firmados, que 
han de setvir para la comprobación de 
las firmas que autorizaron los nombra- | 
mientos talonarios de los interventores, 
y otros talones iguales deberán remitir s 
á la Junta provincial del Censb el día I 
antes de la elección, en pliego certifi - | 
cado, que expresará en la cubierta el ; 
contenido.

El día señalado para la votación (que 
será en este año el día 7), á las siete la I 
mañana, deberán constituirse las mesas 
electorales en el local y sitio destinado 
para colegio, extendiéndose de ello la 
oportuna acta, de la que se entregará 
un certificado firmado por el Presiden • 3 
te y los dos adjuntos al candidato que í 
lo reclamen.

La votación comenzará á las ocho 
de la mañana y terminará á las cuatro 
en punto de la tarde, en que se proce
derá al escrutinio.

Terminado el escrutinio se fijará sin 
demora en la parte exterior de la en- 1 
trada del edificio en que la votación se 
haya verificado, una certificación que 
exprese el número de votos obtenidos 
por cada candidato, debiendo también 
entregarse certificaciones análogas á 
los candidatos, interventores ó tepre- 
sentantes legales de aquellos que lo 
soliciten.

Deberá también levantarse la opor- ■ 
tuna acta de la sesión, en la que expre
sarán sumariamente las reclamaciones g 
y protestas formuladas durante la vo- J 
tación ó el escrutinio y las resolucio
nes motivadas, con los votos particula
res, si los hubiere, que acerca de aqué
lla dictare la mesa. El día señalado pa
ra el escrutinio, se constituirá U Junta 
municipal del Censo en la Sala Capitu
lar del Ayuntamiento, á las diez de la 
mañana, al objeto de proceder al es' 
crutinio general. Hasta las diez y me
dia podrán presentarse para fiscalizar 
las operaciones los candidatos, y llega
da dicha hora comenzarán las opera
ciones de escrutinio.

Del acta del escrutinio general, se 
expedirán certificaciones parciales á 
los concejales electos que hubiesen si
do proclamados, para que éstos las 
presenten en el Ayuntamiento antes 

del día señalado para la toma de pose
sión.

Y con esto termina la elección.
Durante el plazo de ocho díes des

pués de la elección podrán los electo
res presentar por escrito ante el Ayun
tamiento las reclamaciones que crean 
procedentes sobre la nulidad de la 
elección ó sobre la incapacidad de los 
proclamados. De las reclamaciones que 
se formulen procederá á dar conoci
miento á los elegidos á quienes afec
ten, para que dentro del mismo plazo, 
y ocho días más, puedan alegar lo que 
creyeren conveniente á su defensa y 
presentar los documentos que acredi
ten su derecho de elegibilidad.

De las anteriores reclamaciones en
tenderá la Comisión provincial, y con
tra los fallos de la misma podrán enta
blarse dentro de los diez días siguien
tes los recursos de apelación ante el 
señor ministro de la Gobernación.

En vísperas de elecciones
CONTESTANDO

Mil veces he oído á muhos paisanos 
decir estas ó parecidas frases: ¡Qué de
seo tenemos de que fenezca el caciquis - 
mo,ese caciquismo que, al aproximarse 
las elecciones, lo primero que hace es 
denunciar, atemorizar, perdonar injus
tamente denuncias, castigar indebida
mente al que no le promete el voto, re
cargar cédulas y’matrículas á unos, dis 
minuyéndoselas á otros y otras muchas 
cosas que, por ser demasiado conoci
das, no es necesario enumerar; y ade
más promete grandes beneficios para la 
población, que á los ocho días se con
vierten en subastas como la de los pas
tos insolventes, quemaios de pinos y 
quitar los empleos municipales á los hi
jos del pueblo para dárselos á los foras - 
teros...!

Yo nunca que he oído decir esto he 
contestado; me he quedado meditabun
do, pensando en el que tiene la culpa; 
pero si no he hablado no ha sido por | 
discutir, sino por no disputar.

Hoy, ya que estamos cerca del día ; 
en que podemos evitar para siempre ! 
estas calamidades, llevando al Ayunta- i 
miento buenos administradores, crea 
un deber responder, y voy á hacerlo 
preguntando: ¿Sabéis quienes tienen la 
culpa de todo esto de que nos queja
mos?

Nosotros, los que nos dejamos arras- < 
trar por la vara como borregos dirigí- | 
dos por el garrot del pastor sin atre- ; 
vemos á meditar que vivimos en el si
glo XX, que somos hombres y que esa 
vara, sin el apoyo del pueblo, vale lo ' 
mismo y tiene la misma autoridad que í 
el garrot de dicho pastor.

Ya sabéis quiénes son los culpables 
de que se nos atropelle, y también de- v 
béis saber que un día del próximo No- .r 
viembre son las elecciones, día único 
en que mandamos al cabo de dos años,

y en el cual todos, cual si fuésemos uno, 
debemos ir á depositar en las urnas 
nuestro voto en contra de toda esa serie 
de mamandungos políticos de oficio, sin 
más Dios ni más patria que la política, 
para ver si así conseguimos aniquilar 
para siempre á ese tan odioso como 
desprestigiado caciquismo.

Pequeñito i

BÍBLIOIECA OE -EJÉRCITO! ÁHIADA-

«A birdo» por Angel Guerra, -Predo, u d s

«Los periódicos délas islas Canarias», apun 
tes para un catálogo (1758-1876), por Luis 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

«Los periódicos de las islas Canarias».— 
Apuntes para un catálogo (1877-1897), por 
Luis Maidotte.—Precio, dos w.’etes.

«Los periódicos de las islas Canarias», apun
tes para un catálogo (1892-1806), por Lu ir  
Mafdotte. Precio, dos pesetas.

«Estela de un muerto», por el marqués de 
la Florida J-J.-r-Interosa^tífiimoa cuentos.— 
Precio, dos pesetas.

Espectáculos para ho)
PRINCESA.—9,45, El intérprete de Hamiet.

ZARZUELA.—A las 6,30 Las Pecadoras 
A las 10, Oharito la Samaritana.

APOLO.—A las 7, Molinos de viento. 
A las 10,15 El chico de las Peñuelas ó No hay 
mal como el de la envidia. 
A las 11,45, Las castañuelas.

COMICO.—A las 10,15 ¡Eche usted señoras! y 
El pihuelo de París.

YODE VIL (antes Salón Regio), plaza de San 
Marcial, 6.—A las 6,80, Los calzones de Ban- 
dilao.

A las diez y media, El divorcio de Fanny.

NOVEDADES.—A las seis, El coronel Casta- 
ñón.
A las siete y cuarto, Molinos de viento.
A las nueve y cuarto, La maja de los ma- 
driles,
A las diez y cuarto, Las musas latinas.
A las once y tres cuartos, ■ La suerte perra.

ENNA VICTORIA.—Sección continua ae ci
nematógrafo de cinco y media á doce y media. 
—Exito inmenso ,de la égloga «Linda de Cha
mo uny».—tixíto inmenso de la corrida de toros 
en Valencia, con laa ooloaaleB faenas de Bel
mente y Gallito.

Predios populares.

PALACIO DE PROYECCIONES. Todos los 
días, de cuatro y media á doce, dnematógrs- 
fo con cuentea novedades se crean.—Varia - 
eión diaria de programas. Estrenos «ensacio 
nales, lunes y jueves.

ROYALTI.—Estrenos sensacionales todos los 
días—Butaca, 0*80.—Preferencia, 0'50.

LA BOLSA
COTIZACIONES DE AYER

FONDOS PUBLICOS | PRECIO

4 POR 100 PERPETUO INTERIOR

Fin corriente........................... 71 25
Idem próximo.........................  00 00

AL CONTADO

Serie F de 50.000 ptas. nomla. 
» E de 25.000 » » 
» Dde 12.500 » » 
» Cde 5.000 » » 
> Bde 2.500 » » 
» A de 500 » » 
» G y H de 100 y 120 » 

En diferentes series   
4 POR 106 ANORTIZABLE 

Serie E de 25.000 ptas. nomls» 
» Dde 12.500 > » ¡ 

| » U de 5.000 » » 
i » B de 2.óuti » > í 

» A de oOU » » g 
En diferentes seríes | 

5 POR 100 AMORTIZARLE >

Serie F de 50.000 ptas. nontis J 
» Ede25.U0U » > 
» Dde 12.500 »' » 
» U de 5.000 » » 
» Bde 2.000 » »
» A de 500 » »

En diferentes seriee.................
BANGOS I SOCIEDADES

Cédulas hipotecarias al 4 por 
100...................................

Acciones del Banco de España.
Compañía Arrend.a de Tabes.
Unión de Explosivos...............
Ibérica de propiedades mine

ras.........................................
Obhgs. Valladolid-Ajiza, s. A.
Idem M Z A 4 por 100............ 
ídem Kerrooles. Norte España.
Banco Hispano-Amerioano...
Acciones azucareras preferentes
Idem ordinarias.......................
Obligaciones de ídem..............
Banco Español del Río de la

Plata.....................................
Mexicano............................. . .
Sociedad Española deoonstruc- 

ciunes meiaiioas: Obligacio
nes 4 y 1[2 por 100 (2.a hi
poteca ...................................
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Obligaciones de 250 pesetas... 
Idem de Arlanger y C.a..........  
Idem por resultas....................  
Idem por expropiaciones inte

rior.................................... 
Idem id. en el ensanche...... 
Deuda de Conversión y Obras 

municipales al 41[2 por 100
CAMBIOS 

París á la vista..................... .
Londres á la vista....................

7125 
7150
72 50 
75 06 
76 95 
76 75 
76 50 
00 00

00 00 
00 00 
0000 
86 50 
86 50
86 50

90 90 
9110
91 25 
92 10
92 10 
93 00
92 10

0000
455 00
262 50 
00000

00000
00000 
000 00
00 00
88 50 
00 00 
00 00
69 00

00 00
00 00

00 00

00 00 
00 00
00 00

00 00
00 00

00 00

26 75
9514
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interesarán directamente por las Secciones de este Ministerio y 
por conducto de la Subsecretaría, de la Intervención civil de 
Guerra y Marina y del Protectorado en Marruecos, y en la mis
ma forma se le remitirán los pliegos de condiciones, expedientes 
de contratos, escrituras y demás documentos relacionados con la 
contratación de Guerra.

2 .° Las Reales órdenes de personal y demás que produzcan 
gastos, serán dirigidas ál referido interventor civil.

3 .° La Sección de Intervención de este Ministerio conocerá 
únicamente de los asuntos que determinan los artículos 4.° y 8.° 
del Real decreto citado, ó sea en lo referente á la organización y 
disciplina del Cuerpo de Intervención militar y los relativos á 
la Junta central de enganches y reenganches, sin perjuicio de su 
carácter de Sección fiscal dependiente de la Intervención civil; y

4 o La Sección de Intervención, en lo referente á loa desti
nos del personal del Cuarpo, se limitará á tramitar las órdenes 
necesarias para la publicación en el «Diario Oficial» de loa nom
bramientos hechos por la Presidencia del Consejo de Ministros.

EDIFICIOS MILITARES__ Cuarteles.— (R. O. 0. 1»9- 
1915; «D. O.» número 196).—Se dictan, con carácter general, 
las siguientes preacripoionea para que á ellaa se ajusten laa cons
trucciones sucesivas de cuarteles:

. >• .
1.a El cuartel del regimiento debe, por lo menos, contener 

sais cuadras de batería, y los parques de esta unidad deben tener 
superficie cubierta para quince carruajes; y como ha de tenderse 
á que los acuartelamientos que se construyan sean intercambia
bles, se tendrá presente que las dotaciones de ganado y tropa al pie 
de paz de las unidades de Artillería do campaña ligera (baterías 
montadas, cañón de 7,5 centímetros y batería de montañas, cañón 
de 7 centímetros), serán: Plana mayor de un regimiento, 22 clases 
y artilleros y 17 caballos. Plana mayor de un grupo de baterías, 5 
clases y artilleros y 4 caballos. Una batería de montaña, 120 ola-

64M - BOLLET1N JURÍDICO —

ees y artilleros, 9 caballos y 44 mulos. Una batería montada, 81 
clases y artilleros y 67 caballos.

2.a Se dará á los solares una superficie mayor de la estricta
mente necesaria en el momento en que se proyecte.

3.a Los edificios de habitación deben ser independientes de 
todos los demás, agrúpense ó no, y tendrán á su alrededor espa
cios libres cuya superficie fijen da consuno las conveniencias hi
giénicas, las del servicio y la previsión de posteriores ampliaoio - 
nes.
^4.® Las cuadras, siempre que sea posible, en edificios aisla
dos, han de ser de un tipo ligero y rodearse también de espacios 
libres, y á los fines de la prescripción primera, se dará á aquéllas 
la capacidad necesaria para las baterías montadas, y á los dor
mitorios la precisa para las baterías de montaña.

5.a Los elementos mecánicos de todos los locales accesorios, 
deben ser los puramente precíeos para la resistencia. Ha de ali
gerarse el cubo de materiales y reduoir las superficies cubiertas, 
porque tales locales son los llamados en el porvenir á mayores 
transformaciones y reformas.

6.a Se limitarán los programas de necesidades á las del 
tiempo de paz, prescindiendo del caso de movilización, y se huirá 
de pretender dar satisfacción á las demandas imposibles de pre
ver, que puedan surgir en lo sucesivo.

HABERES.—Cupos de instrucción.—R. O. C. 8-9-1915; «Dia
rio Oficial» núm. 200.)—Se dispone:

l.° Como complemento de las disposiciones, por virtud de 
las cuales se ha dispuesto el llamamiento á filas de los cupos de 
instrucción de referencia, asi como en cuantos casos se ordene la 
incorporación de reclutas ó reservistas para instrucción, mani
obras ú otra fanoión del servicio de concreta duración, se tendrá 
como regla que el abono de haberes se regulará por días, con
traídos únicamense á los comprendidos entre las revistas de in
corporación y de disolución ó licénciamiento parcial de contin-
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gentes, computándose además los socorros de marcha que invier
tan á la venida y al regreso á los hogares.

2 .° En este concepto, y por lo que se refiere á la pasada in
corporación de los reclutas del cupo de instrucción de 1914, los 
cuerpos en que los mismos hubiesen causado alta, procederán á 
deducir por nota en el primer extracto de revista que formulen 
las cantidades correspondientes á los días no devengados en re
lación con los de permanencia obligada en filas, segUn el grupo 
á que pertenecieran; y análogamente se practicará en lo concer
niente á los de 1913 de proceder así en algún caso, dado lo re
reciente de la fecha de su incorporación

B.o Para que tales operaciones puedan tener la necesaria 
base de exactitud y comprobación, de manera general, los jefes 
do cuerpo darán diariamente conocimiento de oficio á los comi
sarios de guerra interventores de revista, del movimiento de alta 
y baja del personal, como del ganado, ocurrido en los mismos, á 
fin de que dichos funcionarios lleven con exactitud el libro de alta 
y baja para ejercer la acción fisoalizadora que les está encomen- 
dtida y comprobar la fuerza que ha de presentarse en acto de re
vista, sin perjuicio de exigir el cumplimiento de cuantas for
malidades á dicho fin establece el reglamento aprobado por Real 
orden de 7 de Diciembre de 1892.

RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO. -Escuelas miniares.
(R. O. C. 9 9 1915; «D. O.» número 202).—Dicta reglas para 

el régimén de las escuelas militares de instrucción preparatoria 
creadas en virtud del art. 264 de la ley de reclutamiento y reem • 
plazo. Las principales son las contenidas en los artículos si
guientes;

Reglas gue se citan.
Artículo l.° Se fija en 50 el número de alumnos necesarios 

para la apertura de cada escuela, á fin de que dentro del régimen 
que establece el articulo 29 de las instrucciones, pueda contarse 
en cada sesión de clase, de mañana ó de tarde, con un grupo mí-

M.C.D. 2022
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CASAS COiEfiCliLES QUE RECOMENDAMOS á NUESTROS LECTORES =
MiQÜEL 4 VINCKE

PALAFRUGELL (Gerona)
UI.JTÍ'1».I..: Tel«°"» "Úm- 302 

MERCURIO del gripe de Pilleó*.

Gni fA>rí<a de toda claro de maielacturu de-corcho, ee- 
pecialmeate Japeies, papel corcho, chalecos y boyas «al- 

viTidas, plaDtillas para calzado.
TRICORNIOS Pa RA LA GUARDIA CIVIL 
Y SALAKOFS, ROSES Y CHACOS PARA 
EL EJERCITO. Fábrica de tobos metálico* flexibles, mar
ta registrada MANICH, para coadoccieaes de gas, aire, 
agua, viao, b*a*iaa, aceite, etc., i elevadas presioaes.

Tubot proUclore* de cables eléctricos.

! CARTAGENA.—Antonio Vich, Mura- 
Lía, 5, 7 y 7 dupdo. Telegramas: Vioh-Mu- 
ralla. Grandes almacenes de efectos nava- 
lee y artículos para maquinaria.—Depesi- 

tario de los aceites Vacuum.
nsB-i ■im ■ ríe»«si

GONZALEZ BYASS Y C.‘ 
j e r jé jz ;1 

- - - - - - - - - - - - - - -  VINOS Y COÑAC - - - - - - - - - - - - - - - -

bA.fc.nr.KiM

COMPRIMIDOS
nolis ; 2 I 1 oomprlmidos dos veces 

por día 6 las dos principales comidas, lo 
que hace 0,04 I 0,06 centígramoo de 
metllarslnato sódico por día.

» INYECTABLE
DOSIS : 1 I dos Inyocclonsa seRÚn los

CLEARSITOL
ROBIN

DO$Í ORDIMA1RH
I i J Coiwprlmle

Conservas Trevijano
LOGROÑO

Primera marca española

NMEARSITOL ROBIN
MEDICACIÓN NUCLEOFOSFATADA ARSENICAL TA/uo/eofosfato de Cal y de Sosa metilartinadot)

ANTITUBERCULOSO, PODEROSO RECONSTITUYENTE

LINFATISMO, ESCRÓFULAS 
TUBERCULOSíS 

FIEBRES PALUDOSAS 
CAQUEXIA de loa J

PAISES CÁLIDOS, itc,
ye^f|,a,^c''*e,,of■'13i,!a,,<íePo■es,’,,8ri," ,,p<’,!i‘,ll“‘8ASCANSySALiNasjncil,rle'Be''C0l0*"a

COHPiÑtl Y.ÍL1ICUI1

■ IPOIES COSEOS DE AF8ICÍ
¿SERVICIOS OFICIALES

Correos diarios de Málaga para Me- 
iilla, de Ailgeciras para Ceuta, Tán
ger y Cádiz. Correos quincenales 
para la costa Occidental de ba

rruecos y Canarias.

^SERVICIOS COMERCIALES
Línea de cabotaje entre puertos del 
Mediterráneo. Líneas de cabotaje 
para Francia, Italia é Inglaterra.

TAHIFA DE HABERES Y BONIFICACIONES
DEL 50 y 80 PGR 100

que oorreeponden á 1m  olases é individuos de 
tropa, y b u  dietribución mensual en el

AEMA DK IfiFAHTKRIÁ
hroi

‘^NQEL VERÍN e@TO3
Obra de gran utilidad para las clases de tropa, 8 !

Precio: 1,85 peaetie». I 6
Les pedidos el autor, sarfcnlo delrefimwwlo de 1m- I 
faiileri» de Ss m FerMHdo, «iw. U.—MBL1LLÁ I

6

"Eí. GAITERO"
La sidra champagne que goza de más crédito en el mundo, fabricada por Ja Sociedad anó

nima «VALLE, BALLINA Y FERNÁNDEZ», de VILLA VICIOSA (Asturias).

En todos los estados débiles, prln- 
olpelmente en la Neurastenia, Tuber
culosis, Anemia, Clorosis, Anorexia, 
Histerismo, Amnesia, Agotamiento^ 
Unfatismo / Convaleoasoia dei todas 
?a* enfermedades, presoríbase slem 
ure eí

BIOTÓNICO
formula det doctor Albiñana, comuni- 
»ida ai Congreso Mádioo de Za^a- 
-$s>*a

depositarios exolusivos, Y
Meriana Pinada, ÍOB

Grandes éxitos o Iíh ío o g .
"'Reoháoese por fraudulento todo 
frasco que no lleve en la etiqueta y 
i recinto la firma y réhHoa del autor 
de esta fórmula.

- SOBRE - MONEDERO - ¡
para oirou'ación por correo da vaSeras ' 

on metálico. Servicio poste! oficial,
Cironla certilsad» entre tod»s loe pueblo* da EipiSu y ««U 

de Alrtca.
6» lo míe eómeda y rogure para eiviar huta 50 porotal es 
'oda olas, de aineda. El Estado abona le deelaiado, «ue d» 

extravie. Ei los estaneoi Admiiistricioief de Correo».
i 25 «éntinos

Oficinas, COYA, 6, Madrid

REPARACIONES DE MÍODINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

Da

Angel Crecente
iMAS ?ARA ESCRIB| ? | GARANTIZO TODAS LAS REPARAOIONE9

a

PARA FUNUÍRAL T ANIVERSARIO 
reciban sn la AJiüiniatr&oién de sais 

«eriódlao.

i

El 'prototipo

de los

modernas

f: 
F 
♦

* 
.1" 
1¡; 
l'

fjiiLm me i h iiimi  
!8UCUnSAL\EM:MAUKI»«

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital social, DOCE millones de pesetas efectivas 
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

dfiieeeto* en todas las proviaof&e de Espafia, Fraaela y Fertugai
50 AÑOS DE EXISTENCIA

Seguro» «abre la vida.—Seguros contra incendios.
Alctiá, ^ ^-OPICINAS, CabaUtro de Grada, 60

máquinas
de escribir

~ Sí DEJtil PBUEBA.—CIRCO ANOS DE GARANTIA = 
píd a s e  c a t a l o g o

Alcalá, 39, entresuelo

8AS SEBASTIÁN

¡HOTEL FOHBULIOA
Qtsetss-ia, 8 Teléfono, 10-84

TEMPORADA DE VERANO
? i'eBeión cotoDleta des^e 10 ¿ 15 peseta. 

E^’P'íf’iceás 'hnbfwnrreéq ¿ pr-xáos oon- 
wrókmales parafamilLs.

Salón de leoterá. Sala de baños.
Cedria española y francesa.

CONFORT MODERNO. SERVICIO ESMERADO
■ e «seaesseinyey<^O8.otcs<siacaani■—

j DESCUL ERTO POR EU AUTOR EN 4664

' No fatiga el Estómago, .
No ennegrece los Dientes, no restriñe nunca 

Este FERRUGINOSO es ENTERAMENTE ASIMILABLE

I Cura . ANEMIA, CLOROSIS, DEBILIDAD
___ Venía aJ por Mr.yor : 13, Rué de POissy, PARIS 

rammiunis^aSAX.EN’A.e, lll, Claris, BAROeLORA

»___ ¿
LINEAS AL RIO DE LA PLATA Y AL BRASIL

. «S1 «Reina Victoria Eugenia» saldrá eblís 4 da Julio da Barcelona, el 5 de Málaga» 
el 7 do Cádiz, pare Santa Cruz de Tenerife. Montovilee 7 R -enoa Airea, «aiaga 1

El vapor «León XIII» saldrá el 16 de Julio de Bilbao y Santander, el 17 de Giión el 18 de 
BZMrel 081,08 7 61 23 d6 C6d12’ Para Ri° Jane¿0* Sanios, Monterideo ?

LINEAS A ANTILLAS, MEJICO, NÜEVA-YORK y OOSTAHEME
E’ vapor «Manuel Oalvo» saldrá el 2S de Julio de BarGelena el 28 de Málaga y el SO de Cádiz para Nueva-York. Habana, Veracruz y Pnerto Méjioe. «isiaga y ei su de uadlz,
El vapor «R ■ M.a Cristina > saldrá el i6 de Julio de Bilbao, el 19 de Santan^ ar y el 21 de üoru- 

' «raerás y Tamptoo. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Parifico oon trae-
UrJxtlM 911 13.1*i3«5líele

, , 61 1° »« Julio 3= Birortou, el U de V.l.nei«. .1II d.« ■= 6 5 de Cádiz para Las Palmas. Santa Orna de Tenerife, Santa Orus de la Palma, Puerto Bioo 
flab“iu*» Puerto Cabello y la Guayra. Be admite pasaje y 

f?n Tare Verasrua, Tampico, Puerto Barrios, Oartsgena da Indias, MaracaibeCaro, Cixmssé, Oarépane, Trinidad y Puertos del Parifico. 1 maracan®
LINEA DB ¡FILIPINAS

1 <C‘ deB^aguin-e» saldrá el 21 de Julio de Barcelona vara Port-Said Suez
5 'añila, sirviendo por trasborde los peer tos deUa Costa oriental dé ¡| | Afrtoa, d* la India, Java, Sumatra, China, Japón y Australia oneniat as

.1 4
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Historia Universal, 
por César Cantó

Se vende á plaxoz,*in fianana.
Artes, Cienoias, Literatura, Historia, etcétera, : 

desde la creación del mundo hasta nuestros ' 
días 1911. ।
Edición Económica: 43 tomos encuaderna i 

dos en tela inglesa, con profusión de graba - ? 
dos en colores y mapas.

Obra completo con un elegantísimo etager ' 
de regalo 95 pesetas ó plazos de 5 pesetas men
suales. ■

Edición de gran lujo (formada por 4 te- i 
mos), encuadernada con tapas de relieve y oro, 
impresa sobre neo papel satinado, con más de 
5U0 grabados en colores.

Obra completa con un elegantísimo etager s 
de regalo 125 pesetas ¿ plazos da 10 peseta 
mensuales.

Recórtese y llénese el siguiente cupón man— 5 
dándolo a cualquiera de las casas que abajo 
se mencionan y se le entregará la obra al pe- 
gm el primer plazo.

Sírvase remitirme la «Historia Universal» 
por César Cantú, edición.... valor.... pese
tas que abonaré á plazos de pías.... mensua
les.

Firma,

Dirección: Nombre.... Calle.... Núm.... 
Ciudad.... Provincia...

Gaseo Hermanos, Santa Teresa, 4 y 6. Bar- 
getona.

ági 15, IíMíIs .

LINEA DE FERNANDO POQ
«n de SSSi 61 ¿ de d® «» ewal* ea ValemJs y AH-
flps.t#, y el 7 «3 Qf.dix, psrs Tánger. OeMblanos Mfgagiw, PslBiei Han^i Ovni da
i^nts Orne d. 1* Palma demé* e80Elg* interme U* ye^ndo Pfc ‘ Tenerife,

Retos vaporee admiten sarga en las eondioiones míe favorables v nieéiame * *■í Y trato esmerado, ñomo ha acreditado en cu diuSo^ier?
" Todos los vapores tienen telegrafía sin hilos. Tambiín se admito ^arsa v ce exntriAn nanim todos los peertoe del «orvido^ yor lineas reares 8 7 “ pa”lee

s

EUXIB E 4TOHIACAI.

2 SAIZ DE CARLOS (STOMALIX)

1 SOCIEDAD GENERAL
i DE INDUSTRIA Y COMERCIO
1 COMPAÑIA ANONIMA Q0MI0HIADA EN BILBAO

BAPI Fal : ,25.0JO.ÜÜü FHANÜüS
faJLKLCAS EN VIZCAYA (Zeajo, Lwlaa», tome a y Gutarribay), OVIEdo (La Maijoya), MADRID 
SEVILLA (El Empalme), GARTAQENA, BAKCELOMA (Badalesa), MALAGA, CÁCERES (Aldea-Korel) 

Y LISBOA (Trafaria).

Ac id o s y  pr o d u c io s q u ímic o s
fcaperfosíatoe de «al.-Supeifeifatoii de huesos.-Nitrato da ion.—Salea do potaia.—Sulfato de amoiia** 

Sulfato de «oía.—Gliwinaa.-icido iítri«6.-lcido mlfúrieo eorrieit*- 
leído mltúrico anhidro.—leído tlorbídriea

y adeoBados a todos loe anlttm•

ei anlüBi» gratuito y completo de los terrenos y determinación de lea meje- 
res abonos, (MADRID, Yilüuiueva, ilj.

* - i H V l C i O AGRONOMICO
-OTA IMPüilAííTá.—fid*** á U Setiedad is «6híh prástisu bíj m h w  las muestras de las tierras- i 

U de que ro pueda determiiar «ubi es el abes» ssareaiaite.

1,38 deberá dirigirse d MADRID, 'PILLAND^VA, U. 4 al domicilio social 
TansaaAmio At GMIHOO

^OA6« AÜMON
Uyrtec* de A M. «i Seyj A.á {R.8.(

¿FUENCARRAL, 33

Gran eetablecimiento en efectos para anitor- < 
ik «i de Miüiatro, Maeatrantes, y Ordenes mi- í 
litorw» jtepeaialidad en cascoe, eapadM, Mbiat 2

y jregh#,mentari6S y de laio
PAMA »L

CASA HAZEN
Ftienoarpal, 55 y San Bernardo, 1

PIANOS _ — —
AUTOPIAMOS - 

™ MÚSICA MECANICA 

. sd contado y plaxor8

M.C.D. 2022


